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NORMAS DE PRESENTACIÓN DE RESÚMENES 
 

1. Fecha límite de admisión de comunicaciones: 10 de abril de 2009 

 

2. Se admitirán trabajos originales no publicados en revistas ni en otros congresos en forma de Comunicaciones 

libres, Casos Clínico-ecográficos. 

 

3. El Comité Científico podrá variar su forma definitiva de presentación. 

 

4. Se enviará original y 4 copias, 3 de ellas anónimas (sin autores ni dirección o centro de trabajo), a la Secretaría 

Científica del Congreso. Con las copias se adjuntará un CD nuevo, rotulado con el nombre y apellido del primer 

autor y el título de la comunicación, con el resumen en el formato "Word 6.0" o superior para PC. No se admitirán 

comunicaciones por Fax. 

 

5. Título: Escrito en mayúsculas y ocupará como máximo dos líneas. 

 

6. Palabras clave: Máximo de tres según términos del "INDEX MÉDICUS" o de uso común en la literatura médica. 

 

7. Autores: Máximo de 6. Se relacionarán con el apellido o apellidos, seguidos del nombre y separando los diferentes 

autores mediante punto y coma. El nombre de la persona que presente la comunicación vendrá subrayado y 

necesariamente deberá estar inscrito en el Congreso. 

 

8. Resumen: 

 

 Se mecanografiará en el recuadro sin sobrepasar sus márgenes salvo que sea imprescindible utilizar un 

segundo folio, utilizando un tipo de letra Times New Roman de 10 puntos. 

 Se recomienda hacer constar los OBJETIVOS, MATERIAL, MÉTODOS, RESULTADOS y 

CONCLUSIONES para concretar el contenido de la Comunicación, así como el RESUMEN DE LA 

HISTORIA CLÍNICA - EXPLORACIÓN REALIZADA previamente al estudio ecográfico en los Casos 

Clínico-ecográficos. 

 Cuando se utilicen abreviaturas deberán especificarse encerradas entre paréntesis la primera vez que aparezcan 

en el texto. 

 El material iconográfico que puede acompañar a la Comunicación  debe ser en soporte de papel térmico, o 

digital. 

 El Comité Científico al aceptar la comunicación, enviará al primer firmante las NORMAS de 

PRESENTACIÓN de la misma, así como su inclusión como Póster o Comunicación. 

 La exposición oral no deberá sobrepasar los 8 minutos. 

 Deben hacerse constar los medios audiovisuales que se requieran para la exposición (diapositivas, proyección 

sencilla o doble, vídeo VHS o PC-Power Point) 
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